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OFERTA DE BECAS NACIONALES PARA PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
OTORGADAS POR EL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO CENESTUR 

 
BASES DE LA CONVOCATORIA DE BECAS PARA  

PERSONAS EN GOCE DE DERECHOS DE CIUDADANÍA ECUATORIANA  
 
El Instituto Superior Tecnológico CENESTUR, forma parte del Sistema Nacional de 
Educación Superior y se constituye como una persona jurídica de derecho privado, sin fines 
de lucro, con capacidad de autogestión administrativa, financiera, académica y científica 
para el cumplimiento de su misión.  
 
CENESTUR fue creado mediante Acuerdo Ministerial No. 2901 de fecha 26 de septiembre 
de 1995; reconocido por el CONESUP con el Registro Institucional No. 17-006 con fecha 11 
de septiembre del año 2000 y posteriormente categorizado como Instituto Tecnológico 
mediante Acuerdo del CONESUP No. 243 de fecha del 11 de Noviembre del 2004; y 
debidamente acreditado por el CEAACES mediante el proceso de Evaluación y Acreditación, 
notificada a través de la resolución No. 401-CEAACES-SE-12- 2016.  
 
Valores Institucionales 
 
Los valores institucionales permiten a los estudiantes, docentes, autoridades, personal 
administrativo, financiero y de servicios, ser pertinentes con las características que se busca 
en el IST Cenestur, para la convivencia en el desarrollo de las actividades diarias. 
 
Los valores que se promulgan en el IST Cenestur son los siguientes: 
 

�​ Lealtad: Compromiso, confianza y fidelidad hacia la institución, su misión, principios 
y propósitos, ofreciendo el mejor esfuerzo personal en beneficio de la sociedad. 

�​ Vocación de servicio: Disposición de la Institución para dar respuestas a las 
necesidades de la sociedad con actitud de entrega, colaboración y espíritu de 
atención. 

�​ Responsabilidad: Cumplimiento cabal a los compromisos adquiridos por y para la 
institución realizando de manera correcta las actividades encomendadas. 

�​ Honestidad: Pensar, hablar y actuar con apego a los principios y valores morales. 
�​ Calidad: Lograr la excelencia en nuestros servicios educativos para alcanzar la 

visión y la misión. 
�​ Respeto: Consideramos a los estudiantes y colaboradores, como el recurso más 

valioso y la fuerza impulsora de nuestra Institución. Respetamos su integridad 
humana y reconocemos con justicia su desempeño y contribución al logro de una 
mejor Institución. 

�​ Transparencia: Generar transparencia en los procesos de gestión administrativos y 
comunicativos de la institución. 

�​ Tolerancia: Respetar la diversidad de opiniones, ideas, actitudes y criterios de la 
comunidad Cenestur. 

�​ Inclusión y Equidad: Garantizar el derecho a una educación inclusiva y equitativa 
en igualdad de condiciones, prestando especial atención a quienes están en 
situación de mayor exclusión o en riesgo. 

�​ Solidaridad: Consolidar en la comunidad Cenestur la ayuda a los demás de forma 
desinteresada, sin intereses de reciprocidad y sin esperar nada a cambio. 
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1.​ Objeto de programa  
 
El Instituto Superior Tecnológico CENESTUR y el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura 
(MINEDEC), en el marco del relacionamiento cooperación nacional para el fortalecimiento 
del talento humano, convocan a la ciudadanía ecuatoriana a postular por 510 becas para 
cursar estudios de tercer nivel técnico y tecnológico. 
 
Las becas ofertadas contemplan coberturas totales y parciales del 100%, 75%, 50% y 25% 
sobre los valores de matrícula y aranceles académicos, de acuerdo con los criterios de 
elegibilidad establecidos en la presente convocatoria.  
 
El detalle de los programas académicos disponibles, junto con el número de plazas y tipo de 
cobertura correspondiente, se presenta en el siguiente cuadro:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Condiciones: 
 

●​ Mantener su nota promedio de 8/10  
●​ Estar al día con sus obligaciones académicas  y económicas, y  
●​ Todas las políticas establecidas en el reglamento de becas. 
●​ Becas del 100% y 75% aplican para carreras activas durante el período académico 

2025.2 que comprende de octubre 2025 a marzo 2026  
 
1.1. Los programas formativos de objeto de beca son los siguientes:  
 

Nro. 
Nombre de la 

Carrera o 
Programa 

Modalidad Jornada  
Título o 

Certificado a 
otorgar 

Fecha 
estimada de 

inicio de 
estudios 

Fecha estimada 
de fin de 
estudios 

1 ENFERMERÍA  Presencial Nocturna / 
Intensivo  

Técnico/a 
Superior en 
Enfermería 

12 ENERO 2026 15 SEPTIEMBRE 
2027 

2 REHABILITACIÓN 
FÍSICA Presencial Nocturna / 

Intensivo  

Tecnólogo/a 
Superior en 

Rehabilitación 
Física  

12 ENERO 2026 15 SEPTIEMBRE 
2027 

3 ADMINISTRACIÓN Híbrida Vespertina 
Tecnólogo/a 
Superior en 

Administración 
12 ENERO 2026 15 MARZO 2028 

4 ADMINISTRACIÓN En línea Nocturna Tecnólogo/a 
Superior en 12 ENERO 2026 15 MARZO 2028 

Número de 
beneficiarios Rubros que cubren la beca Tipo de 

financiamiento 

10 100% en matrícula y arancel 
durante toda la carrera 

Financiado por 
CENESTUR 

50 75% en matrícula y arancel 
durante toda la carrera 

Financiado por 
CENESTUR 

200 50% en matrícula y arancel 
durante toda la carrera 

Financiado por 
CENESTUR 

250 25% en matrícula y arancel 
durante toda la carrera 

Financiado por 
CENESTUR 



 
 
 
 
​ ​ ​  

Administración 

5 CONTABILIDAD  Híbrida Vespertina / 
Nocturna 

Tecnólogo/a 
Superior en 
Contabilidad 

12 ENERO 2026 15 MARZO 2028 

6 
MARKETING DIGITAL 

Y COMERCIO 
ELECTRÓNICO 

Híbrida Vespertina 

Tecnólogo/a 
Superior en 

Marketing Digital 
y Comercio 
Electrónico 

12 ENERO 2026 15 MARZO 2028 

7 
MARKETING DIGITAL 

Y COMERCIO 
ELECTRÓNICO 

En Línea Nocturna 

Tecnólogo/a 
Superior en 

Marketing Digital 
y Comercio 
Electrónico 

12 ENERO 2026 15 MARZO 2028 

8 GASTRONOMÍA Híbrida Nocturna / 
Intensivo  

Tecnólogo/a 
Superior en 

Gastronomía 
12 ENERO 2026 15 MARZO 2028 

9  GUÍA NACIONAL DE 
TURISMO  En línea Nocturna 

Guía Nacional de 
Turismo con nivel 

equivalente a 
Tecnólogo/a 

Superior 

12 ENERO 2026 15 MARZO 2028 

10 TURISMO Híbrida Nocturna 
Tecnólogo/a 
Superior en 

Turismo 
12 ENERO 2026 15 MARZO 2028 

11 EDUCACION INICIAL  Híbrida Diurna / 
Vespertina   

Tecnólogo/a 
Superior en 

Educación Inicial 
12 ENERO 2026 15 SEPTIEMBRE 

2027 

12 EDUCACIÓN INICIAL  En Línea Nocturna 
Tecnólogo/a 
Superior en 

Educación Inicial 
12 ENERO 2026 15 SEPTIEMBRE 

2027 

13 EDUCACIÓN BÁSICA Híbrida  Vespertina / 
Nocturna 

Tecnólogo/a 
Superior en 
Educación 

Básica 

12 ENERO 2026 15 SEPTIEMBRE 
2027 

14 EDUCACIÓN BÁSICA En Línea Nocturna 

Tecnólogo/a 
Superior en 
Educación 

Básica 

12 ENERO 2026 15 SEPTIEMBRE 
2027 

15 CIBERSEGURIDAD Hibrida   Vespertina 
Tecnólogo/a 
Superior en 

Ciberseguridad 
12 ENERO 2026 15 MARZO 2028 

16 CIBERSEGURIDAD En línea  Nocturna 
Tecnólogo/a 
Superior en 

Ciberseguridad 
12 ENERO 2026 15 MARZO 2028 

17 DESARROLLO DE 
SOFTWARE Hibrida   Vespertina 

Tecnólogo/a 
Superior en 

Desarrollo de 
Software 

12 ENERO 2026 15 MARZO 2028 

18 DESARROLLO DE 
SOFTWARE En línea  Nocturna 

Tecnólogo/a 
Superior en 

Desarrollo de 
Software 

12 ENERO 2026 15 MARZO 2028 

19 
BIG DATA E 
INTELIGENCIA DE 
NEGOCIO 

En línea  Nocturna 

Tecnólogo/a 
Superior en Big 

Data e 
Inteligencia de 

Negocio 

12 ENERO 2026 15 MARZO 2028 

* Cupos limitados 
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Modalidades de estudio:   
 

●​ Modalidad híbrida: es un sistema de enseñanza que combina la instrucción 
presencial con la virtual, permitiendo a los estudiantes asistir a clases tanto en 
persona como de forma remota utilizando tecnologías de la información y 
comunicación (TIC) para facilitar el aprendizaje a través de internet. 

●​ Modalidad en línea: conocida como educación virtual, es un método de enseñanza 
que utiliza tecnologías de la información y comunicación (TIC) para facilitar el 
aprendizaje a través de internet. 

●​ Modalidad presencial: Las clases presenciales se realizan en la dirección 
domiciliaria de la institución educativa. 

 
2. Financiamiento de rubros y coberturas  
 

Carrera Modalidad 
Duración 
Períodos 

Académicos 

Costo total 
de la 

carrera SIN 
beca 

Valor por 
cubrir 

menos la 
beca del 

100%  

Valor 
por 

cubrir 
menos 
la beca 
del 75%  

Valor 
por 

cubrir 
menos 
la beca 
del 50%  

Valor 
por 

cubrir 
menos 
la beca 
del 25%  

Técnico/a 
Superior en 
Enfermería 

Presencial 4 $5.520 $0,00 $1.380 $2.760 $4.140 

Tecnólogo/a 
Superior en 

Rehabilitación 
Física  

Presencial 4 $5.520 $0,00 $1.380 $2.760 $4.140 

Tecnólogo/a 
Superior en 

Administración 
Híbrida 5 $6.600 $0,00 $1.650 $3.300 $4.950 

Tecnólogo/a 
Superior en 

Administración 
En línea 5 $6.600 $0,00 $1.650 $3.300 $4.950 

Tecnólogo/a 
Superior en 
Contabilidad 

Híbrida 5 $6.600 $0,00 $1.650 $3.300 $4.950 

Tecnólogo/a 
Superior en 
Marketing 
Digital y 

Comercio 
Electrónico 

Híbrida 5 $6.600 $0,00 $1.650 $3.300 $4.950 

Tecnólogo/a 
Superior en 
Marketing 
Digital y 

Comercio 
Electrónico 

En Línea 5 $6.600 $0,00 $1.650 $3.300 $4.950 

Tecnólogo/a 
Superior en 

Gastronomía 
Híbrida 5 $6.600 $0,00 $1.650 $3.300 $4.950 
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Guía Nacional 
de Turismo con 

nivel 
equivalente a 
Tecnólogo/a 

Superior 

Híbrida 5 $6.600 $0,00 $1.650 $3.300 $4.950 

Tecnólogo/a 
Superior en 

Turismo 
Híbrida 5 $6.600 $0,00 $1.650 $3.300 $4.950 

Tecnólogo/a 
Superior en 
Educación 

Inicial 

En línea 4 $5.280 $0,00 $1.320 $2.640 $3.960 

Tecnólogo/a 
Superior en 
Educación 

Inicial 

Híbrida 4 $5.280 $0,00 $1.320 $2.640 $3.960 

Tecnólogo/a 
Superior en 
Educación 

Básica 

En Línea 4 $5.280 $0,00 $1.320 $2.640 $3.960 

Tecnólogo/a 
Superior en 
Educación 

Básica 

Híbrida  4 $5.280 $0,00 $1.320 $2.640 $3.960 

Tecnólogo/a 
Superior en 

Ciberseguridad 
En Línea 5 $6.900 $0,00 $1.725 $3.450 $5.175 

Tecnólogo/a 
Superior en 

Ciberseguridad 
Híbrida 5 $6.900 $0,00 $1.725 $3.450 $5.175 

Tecnólogo/a 
Superior en 

Desarrollo de 
Software 

En línea  5 $6.900 $0,00 $1.725 $3.450 $5.175 

Tecnólogo/a 
Superior en 

Desarrollo de 
Software 

Híbrida  5 $6.900 $0,00 $1.725 $3.450 $5.175 

Tecnólogo/a 
Superior en Big 

Data e 
Inteligencia de 

Negocio 

En Línea 5 $6.900 $0,00 $1.725 $3.450 $5.175 

 
(*) La Institución Oferente certifica que los costos regulares de los programas académicos 
incluidos en las presentes Bases han sido establecidos a través de normativas locales, 
políticas de precios institucionales, y/o normativas oficiales o gubernamentales del país de 
origen, que estos corresponden a los precios oficiales de venta al público y la información se 
encuentra publicada en la página web oficial del instituto. Asimismo, se informa que el 
beneficio de becas otorgado en el marco de la cooperación que se mantiene con el 
MINEDEC, corresponde a un porcentaje específico de descuento establecido para la 
ciudadanía ecuatoriana. 
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Rubros no financiados por la beca: La beca no cubre uniformes, material didáctico para 
aprendizaje del inglés, giras y salidas técnicas, ingredientes, materiales y equipos para 
talleres prácticos, materias reprobadas y nada no especificado en los rubros que cubren la 
beca. 
 
3. Requisitos   
 
3.1. Las personas interesadas deberán presentar:  

 
●​ Copia del Título de bachiller registrado en el Ministerio de Educación.  
●​ Copia legible de cédula de ciudadanía expedida por la autoridad competente.   
●​ Formulario de inscripción a través del siguiente link:  

https://cenestur.edu.ec/becas-cenestur-minedec 
 
4.  Criterios de adjudicación de la beca  
 
Proceso de Otorgamiento de Becas – IST CENESTUR 
 

El Instituto Superior Tecnológico CENESTUR informa que se otorgará una beca 
automática del porcentaje establecido durante toda la carrera a las personas 
interesadas en cursar estudios de tercer nivel técnico y tecnológico, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos establecidos por la institución. 

 
¿Cómo acceder a la beca? 
 

a.​ Postulación directa al IST CENESTUR 
Las personas interesadas en postular deberán completar el formulario de 
registro disponible a través del siguiente enlace: 
https://cenestur.edu.ec/becas-cenestur-minedec/ 
 
De igual manera, quienes requieran asistencia personalizada pueden 
acercarse de forma presencial a nuestras oficinas, donde nuestro equipo 
estará a disposición para brindar información y acompañamiento durante el 
proceso de admisión. 
​
Dirección: Av. 10 de Agosto y San Gregorio, diagonal parada Trolebus La 
Mariscal, Quito – Ecuador.​
 
Horario de atención: De lunes a viernes, de 08h00 a 17h00. 
 
Asimismo, una vez efectuado el registro, uno de nuestros asesores se 
comunicará telefónicamente con el postulante para orientarlo en las 
siguientes etapas del proceso. 
 

b.​ Revisión de requisitos​
El equipo de admisiones verificará el cumplimiento de los requisitos. Una vez 
confirmados, la beca será aplicada automáticamente. 
 

c.​ Notificación de resultados.  
Los resultados se comunicarán de forma individual al correo electrónico 
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registrado por el postulante, y se confirmará la asignación de la beca junto 
con las instrucciones para la matrícula. 

 
Siguientes pasos:  
 

●​ Aceptar la beca a través del enlace enviado por correo. 
●​ Matricularse en el periodo académico correspondiente, dentro del plazo 

establecido. 
●​ Cubrir el porcentaje económico correspondiente a la diferencia restante del 

valor de la matrícula, aranceles de colegiatura y demás rubros pertinentes, 
conforme a los costos establecidos por la institución. 

●​ La institución cuenta con financiamiento interno para realizar pagos en cuotas 
mensuales  
 

Asistir a la jornada de inducción, donde se brindará información sobre derechos, deberes y 
condiciones de la beca.  
 
​ Nota: Véase el anexo parámetros de calificación y requisitos por porcentaje de beca.  
 
5. Presentación de solicitudes 
 
5.1. El plazo de presentación de solicitudes y de la documentación de las personas 
interesadas, finaliza el 30 de diciembre de 2025.  
 
5.2. Las personas interesadas quienes cumplan con los requisitos establecidos en los 
párrafos anteriores y deseen obtener alguna de las becas que constan en las presentes 
Bases, deben postular directamente con el Instituto Superior Tecnológico CENESTUR.  
 
6. Aceptación de las bases 
 
6.1. La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de la presente 
convocatoria de becas.  

 
6.2. El Instituto Superior Tecnológico CENESTUR se reserva el derecho a ampliar los plazos 
establecidos en la presente convocatoria si lo consideran conveniente, o bien suspender las 
referidas becas si concurren razones de interés presupuestario. Sin embargo, en caso de 
terminación anticipada, no se afectará a las personas estudiantes que ya se encuentren 
matriculadas y/o realizando sus estudios en el marco de la cooperación conjunta. 
 
6.3. En el caso que el programa formativo al que se haya optado en la solicitud de beca sea 
cancelado por cualquier causa, o bien, todas sus plazas disponibles hayan sido ya 
cubiertas, éste podrá ser sustituido por otro programa formativo que esté incluido en la 
presente convocatoria. 
 
7. Obligaciones de las personas beneficiarias de la beca 
 

Las personas beneficiarias de las becas que se convocan por estas bases quedan obligadas 
a destinar la beca a la finalidad para la que se concede, esto es, cursar el programa 
formativo escogido y matriculado por la persona beneficiaria para el cual se ha adjudicado la 
beca, sin que sea posible con posterioridad solicitar cambio de programa una vez concedida 
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la beca, salvo que sea cancelado o que todas sus plazas disponibles hayan sido ya 
cubiertas, y abonar el importe de la matrícula que no se encuentre cubierto por la beca 
otorgada. 
 
7.1 La persona beneficiaria de la beca se compromete a cumplir con las normativas 
académicas y de convivencia del Instituto CENESTUR, así como con los requisitos de 
permanencia establecidos en la presente convocatoria. El incumplimiento de estas 
disposiciones podrá derivar en la suspensión o pérdida de la beca. 
 
7.2 El Instituto CENESTUR podrá realizar un seguimiento periódico del desempeño 
académico y la participación de los beneficiarios de la beca, con el fin de asegurar el uso 
adecuado de los recursos asignados y el cumplimiento de los objetivos del programa. 
 
7.3. Es importante indicar que las becas se aplicarán exclusivamente para carreras 
aperturadas en el período académico 2025.2 que comprende de octubre 2025 a marzo 
2026. La presente propuesta reafirma el compromiso institucional del Instituto Superior 
Tecnológico CENESTUR con los objetivos del MINEDEC y del Gobierno Nacional. Mediante 
esta alianza estratégica, se busca abrir oportunidades reales de movilidad social, fortalecer 
el capital humano y promover la innovación educativa como herramienta de transformación. 
 
8. Datos de contacto para mayor información:  
 
Nombre: ​ ​ ​ ​ Yessenia Marín Jarrín 
Cargo/Función:​ ​ ​ Rectora 
Correo: ​ ​ ​ ​ rectorado@cenestur.edu.ec 
Teléfono:​ ​ ​ ​ 0999459-060 / 02 2230-209 
Horario de atención telefónica:​ De lunes a viernes, de 08h00 a 17h00. 
 
Atentamente, 
TECNOLÓGICO CENESTUR 
 
 
 
 
 
 
 
Lic. Yessenia Marín, MEd. 
RECTORA  

Firmado electrónicamente por: 

YESSENIA ALEXANDRA 
MARIN JARRIN
 
Validar únicamente con FirmaEC
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ANEXO 
 

PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN Y REQUISITOS POR PORCENTAJE DE BECA 
 

1.​ CONDICIONES OBLIGATORIAS COMUNES GENERALES 
 
- Ser persona natural en ejercicio de derechos ciudadanos en el Ecuador.​
- Inscribirse en el proceso de admisión vigente de CENESTUR.​
- No poseer un título previo del mismo nivel académico.​
- No mantener otra beca o financiamiento equivalente con CENESTUR.​
 

2.​ REQUISITOS PONDERABLES (APLICAN PARA BECAS 100%, 75% Y 50%) 
 

a.​ Registro Social: condición de pobreza o extrema pobreza. 
b.​ Discapacidad certificada igual o superior al 30% 
c.​ Víctima de violencia basada en género 
d.​ Pertenencia a pueblos y nacionalidades. 
e.​ Persona retornada en situación de vulnerabilidad.​

​
Requisitos alternativos de desempate:​
- Deportista acreditado/a de alto rendimiento.​
- Estudiante con mérito académico en los últimos 3 años. 

 
REGLA DE EVALUACIÓN POR PORCENTAJE DE BECA 

 
 

3.​ DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO POR CADA COMPONENTE 
 

-​ Condición de vulnerabilidad económica: verificar que la persona postulante 
pertenezca al grupo “pobreza” o “extrema pobreza”, según lo determinado en el 
Registro Social.  Descargar documento en el siguiente link 
https://siirs.registrosocial.gob.ec/pages/publico/busquedaPublica.jsf 
 

-​ Condición de Discapacidad: Cédula de identidad, único documento oficial que 
contiene el tipo y porcentaje de discapacidad 

Porcentaje de 
Beca 

Condición 
Socioeconómica Requisitos a Cumplir Observaciones 

100% 
Registro Social 
obligatorio 
(pobreza/extrema) 

Adicionalmente 
Cumplir 1 de los 5 
requisitos ponderables 

Prioridad a acciones 
afirmativas y orden 
de postulación 

75% No obligatorio Registro 
Social 

Cumplir 1 de los 5 
requisitos ponderables 

Misma lógica de 
desempate 

50% No obligatorio Registro 
Social  

Cumplir 1 de los 5 
requisitos ponderables 

Se recomienda 
entrevista 
motivacional 

25% No aplica Sin requisitos 
adicionales 

Dirigida a toda la 
ciudadanía en 
general 
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-​ Condición víctima de violencia basada en género: Certificación del inicio de la 

investigación previa o sentencia condenatoria ejecutoriada en procesos penales o 
Auto de calificación en los procesos contravencionales. 
 

-​ Condición Pueblos o nacionalidades ecuatorianas: Certificado de auto identificación 
para personas de pueblos y nacionalidades emitido por el Consejo Nacional para la 
Igualdad de Pueblos y Nacionalidades.  El documento deberá estar debidamente 
firmado y sellado por la autoridad competente.  Si la firma es manual, el documento 
debe contener el sello institucional y ser digitalizado. Se rechazarán documentos con 
firmas y sellos pegados en formato de imagen. Si la firma es electrónica, se verificará 
la validez de la firma electrónica en soporte digital. 

 
-​ Persona ecuatoriana retornada con condición de vulnerabilidad: Declaratoria de 

vulnerabilidad de conformidad al artículo 21 de la Ley Orgánica de Movilidad 
Humana.  Certificado de persona ecuatoriana retornada emitido por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana vigente.  Los documentos deberán estar 
debidamente firmados y sellados por la autoridad competente.  Si la firma es manual, 
los documentos deberán contener el sello institucional y ser digitalizados. Se 
rechazarán documentos con firmas y sellos pegados en formato de imagen.  Si la 
firma es electrónica, se verificará la validez de la firma electrónica en soporte digital. 
 

-​ Condición deportistas de nivel formativo, o de alto rendimiento, preseleccionados por 
el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura: Certificación que acredite la calidad de 
Deportista de alto rendimiento, según lo dispuesto en la Ley del Deporte, Educación 
Física y Recreación,  
 

4.​ MANTENIMIENTO DE LA BECA 
 

-​ Mantener nota promedio de 8/10  
-​ Avance académico regular según plan de estudios. 
-​ Estar al día con sus obligaciones académicas y económicas, y  
-​ Cumplir con todas las políticas establecidas en el Reglamento y en la Política de 

Becas, así como con la normativa vigente del IST CENESTUR. 


